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Saludos de paz y bien 

Nuestro plantel dará inicio al periodo educativo a partir del lunes 1 de marzo de 2021, por tanto, como corresponsables de este 

proceso, les comunicamos algunos lineamientos  que dirigirán el proceso de enseñanza-aprendizaje.  Destacamos que por ser un 

método virtual, a distancia, estará sujeto a adecuaciones de los parámetros, para que podamos responder progresivamente a 

cada circunstancia que se nos presente y avanzar en el aprendizaje de los estudiantes que son la razón principal de nuestra 

institución. 

Para garantizar la continuidad de los aprendizajes adaptados a las necesidades actuales, es necesario establecer las normas de 

conducta o criterios de ética necesarios para que la actividad educativa se cumpla, garantizando el bienestar y seguridad tanto de 

niños, niñas y adolescentes, como del docente y padre de familia como actores principales del proceso enseñanza-aprendizaje.  

Es imperativo adoptar y reglamentar normas de conducta y los lineamientos de convivencia para las clases a distancia en la 

modalidad virtual.  Su aplicación es de obligatorio cumplimiento para los usuarios de entornos virtuales. 

Se busca normar la interacción entre el docente, estudiante y padres de familia, así como el buen uso de las herramientas y 

plataformas digitales utilizadas en la modalidad virtual de la educación a distancia, con la finalidad de brindar una experiencia de 

aprendizaje segura y amigable, y que los actores del sistema educativo estén claros en los deberes, prohibiciones y sanciones 

relacionados al uso de los entornos virtuales. 

Este instructivo de disciplina está refrendado en el Resuelto 2324 del 28 de julio de 2020, que adopta y reglamenta las normas de 

conducta y los lineamientos para las clases a distancia en la modalidad virtual en los centros educativos oficiales y particulares del 

país.  

Los términos y conceptos que a continuación se definen, se entienden de la siguiente manera: 
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Se establecen los siguientes deberes y prohibiciones para el estudiante al momento que mantenga clases asincrónicas, correos 

electrónicos y cuando participe en clases sincrónicas de videoconferencia por plataformas. 

DEBERES 

1. Identificarte correctamente con nombre y apellido completo al ingresar a las sesiones de videoconferencia. 

2. Sincronizar su cuenta institucional con el classroom de cada asignatura.   

3. Cumplir con puntualidad el horario establecido. 

4. Vestir  un suéter polo blanco durante el desarrollo de la clase sincrónica.   Si es una presentación de cuerpo entero debe 

vestir con suéter blanco, jeans azules y zapatillas. 

5. En la sesión de Zoom no deben colocar fondos virtuales ni fotos de avatares o cualquier imagen. Solo debe aparecer su 

nombre si la pantalla se apaga por alguna razón. En el lugar asignado debe darle la luz de frente. Ubicarse en una 

posición que se le vea el rostro con claridad.  

6. Al ingresar a la clase a través de Zoom, el estudiante debe tener el micrófono apagado y la cámara encendida.   Solo se 

le permitirá  encender el micrófono para las intervenciones o cuando lo indique el docente Si la cámara no está 

encendida durante el desarrollo de la clase, se tomará como ausencia del estudiante. 

7. En el caso que el alumno tiene que ingresar tarde a la clase sincrónica, solo se le permitirá ingresar en los 10 minutos 

posteriores al inicio de la clase. Debe informar al docente si no va a asistir a la misma. 

8. Desarrollar las actividades asincrónicas establecidas, para que las clases sincrónicas sean aprovechadas al 

máximo.  Es una responsabilidad compartida que exige más de la proactividad de cada uno. 

9. Hacer las consultas sobre el tema de clase, a través de la aplicación Classroom o el correo institucional de los 

docentes para que sea respondida allí o en la clase sincrónica. 

10. Mantener en todo tiempo buena y clara comunicación con el docente. 

11. Utilizar un lenguaje respetuoso hacia los docentes y compañeros de clases. 

 



 

PROHIBICIONES 

1. Compartir información personal o familiar que no esté relacionada con los temas de la clase en los foros de discusión, 

grupos de chat, videoconferencias sincrónicas o correos electrónicos. 

2. Publicar información ofensiva, discriminatoria, vulgar, obscena, contenidos pornográficos o que atente contra la 

seguridad y privacidad de sus compañeros. 

3. Utilizar palabras o frases en mayúscula cerrada, ya que pueden interpretarse como si estuviera gritando. 

4. Compartir ID, contraseña o enlaces de las sesiones con personas que no pertenecen a su salón de clases. 

5. Emitir comentarios ofensivos, discriminatorios, amenazas, calumnias, injurias, de ningún tipo, contra el docente y 

compañeros de clase, sean sesiones asincrónicas como sincrónicas. 

6. Interferir o interrumpir al docente o compañeros mientras hacen uso de la palabra. 

 

Los lineamientos generales para el docente encargado del proceso formativo (cursos, talleres, tutorías, módulos y otros de 

índole académica) son los siguientes: 

DEBERES 

1. Iniciar la sesión de Zoom a tiempo. 

2. Presentación personal con vestuario formal. 

3. Establecer y comunicar los medios y horarios que utilizará para las sesiones de videoconferencia, la comunicación con los 

estudiantes y con los acudientes. 

4. Explicar de qué forma se va a desarrollar la clase con la plataforma y aplicaciones. 

5. Desarrollar la clase de acuerdo con lo planificado. 

6. Mantener una comunicación constante con los acudientes de sus estudiantes y establecer las vías para la atención a 

solicitudes y resolución de conflictos. 

7. Definir los espacios, previa cita, para solventar dudas y consultas. 

8. Responder las inquietudes de los acudientes en un periodo máximo de 3 días hábiles. Cada docente establecerá su horario 

de consulta.  

9. Llevar un registro de asistencia físico o digital de sus estudiantes. 

10. Obtener previamente el consentimiento de los padres, madres o acudientes de los estudiantes para grabar o tomarle 

captura a la pantalla a una sesión de videoconferencia.  Para ello, enviar el documento de autorización, a fin que los 

acudientes firmen y den su consentimiento para realizar las grabaciones. 

11. Mantener el control de la asistencia y disciplina en las sesiones de videoconferencia. 

12. Activar la sala de espera en el manejo de herramientas de videoconferencias, para mantener el control de asistentes a la 

clase virtual. 

13. Usar la herramienta de Work Space de Google con el acceso por el correo institucional para todas las actividades 

relacionadas con de desarrollo del proceso educativo. 

14. Subir las notas de sus estudiantes a la plataforma SIRA máximo 7 días después según la actividad desarrollada y la 

asignatura para que el acudiente pueda hacer los ajustes necesarios para evitar los fracasos.                                                          

 

PROHIBICIONES 

1. Realizar sesiones de videoconferencia después de las 4:00 pm en días de semana,  ni sesiones con los estudiantes los fines 

de semana. 

2. Realizar formularios o cualquier tipo de prueba en sesiones asincrónicas. Los formularios deben ser desarrollados en 

clases sincrónicas.  No pueden programarse para horas en la tarde o fuera de sus clases sincrónicas. 

3. No se puede programar actividades o asignaciones para los fines de semana, ni días feriados.    Todo lo programado para 

el estudiante debe ser desarrollado los días de semana de clases sincrónicas.   Se pueden asignar trabajos o investigaciones 

para entregar en la fecha que el profesor establezca. 

 



Los lineamientos dirigidos a los padres, madres y acudientes para el mejor desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje a 

distancia son los siguientes: 

DEBERES 

1. Estar pendientes de la seguridad de sus hijos al utilizar dispositivos electrónicos y al navegar en internet.  Dialogar con su 

hijo(a) sobre los peligros que representa el uso de internet sin la precaución adecuada. Garantizar que el estudiante tenga 

a su disposición las herramientas necesarias para recibir las clases sincrónicas y asincrónicas (computadora, tableta o 

celular) Servicio de internet, entre otros. 

2. En el caso de los estudiantes de primaria, principalmente de preescolar a cuarto grado, garantizar alguna persona adulta 

que esté pendiente del estudiante durante el periodo de clases virtuales y actividades asincrónicas. 

3. Cumplir con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 3 del 1 de febrero del 2011, que regula la participación de los padres 

de familia o acudientes en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos o acudidos en los centros educativos del país. 

 

 

 

 

 

 

4. Mantener la confidencialidad de las interacciones que ocurren en las sesiones de videoconferencia. 

5. Comunicarse con el docente por el correo electrónico institucional para concretar una cita, darle seguimiento a algún 

tema en específico o resolver alguna inquietud que tenga. Toda comunicación referente al quehacer académico del 

estudiante debe manejarse por el correo institucional, tanto el del alumno como el del docente.  

Los correos institucionales de los docentes están publicados en la página web del colegio: 

www.colegiosanfranciscodeasis.net  

El horario de consulta virtual a los acudientes será de 1:00 a 4:00 pm en días laborables de lunes a viernes. Cada docente 

establecerá el día y hora de consulta a los acudientes.  Se utilizará la plataforma de Google, utilizando el chat del correo 

institucional. 

6. Verificar que la cuenta institucional de sus acudidos esté activa para las clases virtuales. 

7. Cumplir con el compromiso del pago de colegiaturas en las fechas correspondientes. 

8. De presentarse alguna situación que no contribuya a potenciar el proceso enseñanza-aprendizaje, intentar 

corregirlo. 

a. Si es en el ámbito que compete a los docentes o la institución; dirigirse al docente (a su correo 

institucional)  o a la administración para la debida corrección.  Debe tomar en cuenta que es un 

proceso nuevo para todos y que juntos lo perfeccionaremos cada día más. 

Puede dirigir sus inquietudes a la administración a los siguientes correos electrónicos: 

 Subdirectora de primaria 
 diana.perez@colegiosanfranciscodeasis.net  

       Subdirectora de secundaria 
  carmen.guerra@colegiosanfranciscodeasis.net 
 

PROHIBICIONES 

1. Interrumpir el desarrollo de la clase.  De tener alguna duda o inquietud, debe comunicarse en horas posteriores con el 

profesor de la asignatura o el consejero de su acudido (a). 

2. Los ID y contraseñas de las clases sincrónicas son de uso exclusivo del estudiante y acudiente, por ningún motivo debe ser 

compartidos con personas ajenas a nuestra institución.  Las mismas se subirán a la agenda digital en la plataforma SIRA. 

3. Evitar situaciones incómodas para el estudiante durante las clases sincrónicas. 

http://www.colegiosanfranciscodeasis.net/
mailto:diana.perez@colegiosanfranciscodeasis.net
mailto:carmen.guerra@colegiosanfranciscodeasis.net


 

 

Los Directores y subdirectoras de los centros educativos deben cumplir los siguientes lineamientos: 

DEBERES 

1. Definir con los decentes los horarios y medios de comunicación para atender a los padres de familia o acudientes. 

2. Mantener el cumplimiento de la reglamentación establecida para la supervisión y acompañamiento pedagógico de las 

clases, a través de los entornos virtuales.  

3. Establecer reuniones periódicas con los docentes para conocer el desarrollo de las clases a distancia. 

4. Cumplir con las normas establecidas para el reporte de avance. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS DE LOS ESTUDIANTES 

1. El estudiante se le hará un llamado de atención verbal cuando incurra en una primera falta. 

2. Si el estudiante no modifica su comportamiento y reincide en las prohibiciones ya mencionadas en el instructivo 

disciplinario, se citará al acudiente a una reunión virtual cuya fecha y hora las establecerá la administración. 

De ser necesario se citará al acudiente a una reunión presencial cuya fecha y hora las establecerá la administración. 

 

 

Este documento tiene una vigencia transitoria mientras exista la emergencia sanitaria del Covid-19.  No deroga el 

reglamento de disciplina vigente del colegio.    

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación 
   Decreto 100 de 1957 
   Decreto Ejecutivo N° 618 de 1952 
   Decreto Ejecutivo N° 162 de 1996, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 142 de 1997 
   Decreto Ejecutivo N° 121 de 2012   (Código de Ética Profesional del Educador) 

Decreto Ejecutivo N° 564 de 2020    (Que establece el calendario escolar 2020 a distancia, no presencial, de 

manera transitoria, en los centros educativos oficiales y particulares 

del Primer y Segundo Nivel de Enseñanza, del Subsistema Regular y 

Bo Regular y dicta otras disposiciones.  Publicado en Gaceta Oficial 

No.29061 de 3 de julio de 2020) 

Resolución n° 59 de 2020   (Lineamientos que organizan y orientan los procedimientos generales para el 
apoyo educativo durante el establecimiento del calendario escolar para el año 
2020, en la modalidad no presencial, a distancia). 

Resolución N° 60 de 2020  (Estrategia curricular priorizada que presenta diversos lineamientos 
curriculares, orientaciones pedagógicas y acciones inmediatas, de rápida 
implementación del proceso educativo). 

 
 
 
 
 

 

           ________________________    ___________________               _________________________ 

          Prof.  Diana  Pérez de Valdés                        Fray Jorge Howard                  Prof. Carmen Guerra 

            Subdirectora de Primaria                          Director           Subdirectora de Secundaria  
 
 
                 
 
 


